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Secretaria Municipal 

PUNTA ARENAS, Diciembre 04 de 2009 

NUM. t.[2JD6 I (SECCION "B").- VISTOS: 

~ 	 Antecedente W7252 recardo en OficIo ORD N°966, de 01 de DIciembre de 2009, de la Dirección del 
Tránsito y Transporte Públicos, solicitando anulación formularios licencias de conducir que más adelante 
se detallan, 

~ 	 Resolución Alcaldlcla, de 02 de DICiembre de 2009, 
~ 	 Decreto Alcaldlclo N°483 de 14 de Marzo de 1996, que aprueba el Procedimiento Administrativo, Anexos y 

Diagramas de FluJo, para la anulación de licenCias de Conducir, modificado por los Decretos Alcaldlclos 
Nros 657 de 31 de Marzo de 1999 y 920 de 15 de JUniO de 2004, 

~ 	 Las atnbuclones que confiere el artIculo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y Actualizado 
de la Ley 18695, OrgáOlca Constitucional de MUniCipalidades, 

~ 	 Decretos Alcaldlclos Nros 4052 de 06 de DICiembre de 2008 y 3781 de 02 de noviembre de 2009, 

DEC RETO: 

1. ANÚLENSE LOS FORMULARIOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR, que más adelante se indican, por los 
motivos que se senalan 

2. 	 PROCEDASE por la DireccIón del Tránsito y Transporte Públicos, al resguardo flslco de las licenCias de 
conducir anuladas, para su posterior InCineraCión de acuerdo a las normas legales vigentes 

ANÓTESE, COMUN(QUESE, y una vez hecho, ARCHíVESE.
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